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R8CIOS V PUNTO DE SUSCKIPCIOK
' Trimestre 60 pesetaa.

Semestre ................................../ 1 i#
ÁAa  ........................................ aes
ÁsunWmientr ie ¡a Provincia, 

• año ............ . .......................... 175

La* «uocripcionea ee solicitarán de )a /.Hmiwirtracite 
» AfbUrW Proeitieiatei (Diputación ProvírcM).

La* de ipeca podrán hacerse remitiendo el importe por 
,.i o poatal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«a la Admón. de Arbitrios' Pro’ inciales 

(Diputación Provincial)

Loa nñmeroa que se redamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán a! 
grecip dé venta, o sea 6 2 pesetas los del año corriente; 
i pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada ’íiiea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documentr., oticitd que se inserte, declarado de ptero. 
tres hervías.

Lo h insertados en d Parte no oficial” devengarán • ' 
razón de seis bésete or linea o fracción Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otre de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

f,os derechos de publicación de números extraorema- 
r.as y íup’lementps serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios oblicados al pago, sólo se insertar!» 
h evio abor.o o cuando haya persona en 16 capital que 
respónda de éste.

Las inserciones se solicitaran de’ Excmo; Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Borr-TiN respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. • .

Tamixico tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
Í6s Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia , se halla de venta en la Imprento 
del Hogar Pignatelli. '.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e e )n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar ios números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
menre para su encuadernación, que deberá- verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Callarías y to- 
rritorioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vautie diasde 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (LoOige u-ivu*

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde coxer» <aas 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.349

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

aniCULAR
Cartillas sanitarias para la inscnPp- 

ción de ganados
En armonía con lo dispuesto en fl 

articulo 1.6 de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 20 de junio de 
1940 (“Boletín Oficial del Estado” 
de! día 22), en consonancia con lo 
ordenado en los artículos 4.9 y 13dei 
Decreto de Agricultura de 6 de agos 
to de 1938 (“Boletín Oficial del Es
tado” del día21),y con el fin de uni
ficar el servicio estadístico-sanitario, 
por medio de las cartillas que están 
obligados a Ikvar todos los propie
tarios de animales, o ganaderos, 
como registro particular de su ga
nadería, a propuesta del Sr. Presi
dente de la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario y del Sr. Jefe del 
Servicio Provincial de .Ganadería he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.9 Todos los propietarios de ani
males, o ganaderos, de una o varias 
especies están obligados a llevar su 
registro particular de ganadería en 
un sola cartilla sanitaria, con arre

glo al modelo unificado adoptado 
para su más cómodo manejo por *a 
Junta Provincial de Fomento Pecua
rio, en cuyo documento se anotará 

xtodos los meses el movimiento de a1- 
tas y bajas producidas en sus efec
tivos pecuarios.

2.9 Les datos que figuren en las 
mencionadas cartillas han de res
ponder exactamente a los que cons
ten en las fichas que para cada ga
nadero o dueño de' animales tienen 
que llevar los. señores Inspectores 
municipales veterinarios, asesores 
técnicos permanentes de las Her
mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos.

3.9 La formalización de las fichas 
y cartillas ha de hacerse a base Je 
las declaraciones juradas del gana
dero o propietario de animales, que 
comprobará y archivará el Sr. Ins
pector municipal veterinario corres
pondiente.

4.9 Todas las cartillas sanitarias 
que se expidan deberán ser firmadas 
y selladas por el Sr. Inspector mu
nicipal veterinario, el. cual las des
pachará a los ganaderos siguiendo 
las normas que a dichos efectos re ■ 
ciba de la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario.

5.9 Queda prohibido a los señores 
Inspectores municipales veterinarios 

la expedición de guias de origen y 
sanidad de animales si en las mis
mas, y en su casilla de “Observacio
nes”, no se consigna el número del 

x registro local de la cartilla sanitaria 
en que se hallen inscritos los anima
les de que se hace referencia en di
chos documentos.

6.9 En las guías de origen y sa 
nidad de los animales que entren en 
los Mataderos municipales o indus
triales de la provincia debe hacerse 
constar igualmente el número del 
registro local de la cartilla sanita
ria, a efectos de que se registre la 
baja en la ficha correspondiente.

7.9 Todo documento relacionado 
con las altas y bajas que se produz
can por cualquier causa, así como 
los partes de nacimiento, deberán 
presentarse por los ganaderos a los 
señores Inspectores municipales ve
terinario antes del día 5 de cada 
mes, para su transcripción en las 
cartillas y fichas correspondientes. 
El plazo citado se ampliará cinco 
días más en el mes que proceda la 
renovación de cartillas.

8.9 Teniendo en cuenta que la 
mayor parte de los veterinarios tie
nen que atender a varios municipios, 
y con el fin de simplificar el trabajo 
de recoger mensual y directamente 
las altas y bajas, pueden organizar- 
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lo de forma que los ganaderos hagan 
estas declaraciones ante las Secreta- 

\rías de los Ayuntamientos, recogien
do en ellas los Inspectores veterina
rios los datos que consignarán en 
las fichas de los interesados y en 
sus cartillas, a cuyo objeto habrán 

.dejado éstas en las referidas Secre
tarías en el momento de hacer la de
claración.

9.9 Los infractores de cuanto se 
dispone en la presente circular serán 
sancionados por la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario con multas que 
oscilarán de 10 a 500 pesetas, y los 
reincidentes, con sanciones de mayor 
cuantía impuestas por mi Autoridad.

Los señores Alcaldes y Hermanda
des Sindicales de Labradores y Ga
naderos de esta provincia prestarán 
a los señores Inspectores municipa
les veterinarios, asesores ' técnicos 
permanentes de dichas Hermandades 
todo el apoyo debido a fin de que 
tan interesante servicio se realice 
con 1a debida regularidad y exacti
tud de datos. En el caso de que los 
señores Alcaldes y Jefes de Herman
dades Sindicales no presten el apoyo 
necesario para el cumplimiento d; 
este servicio, lo comunicarán a est* 
Gobierno Civil los señores Inspecto
res veterinarios. '

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial” de la provincia para 
general conocimiento de dueños de 
ganados, Inspectores municipales 
veterinarios, Hermandades Sindica
les de Labradores y ganaderos y Al
caldes. .

Zaragoza, 4 de agosto de 1952.
El G»V«rwideT civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

Núm. 3.335 
HALLAZGOS.—Circular

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Mallén da cuenta 
de que el día 3 del actual fueron en
tregados por el vecino de Tudelá Lu
cio Jiménez un baste, una cabezada 
una cincha y una alforja con un som
brero, que, según manifestó, había 
encontrado en la carretera de Gallu■.•. 
empalme con la de Logroño, y cuyos 
objetos han sido depositados en la 

^Alcaldía de aquella villa.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, y a fin de que pue
da llegar al de su propietario.

Zaragoza, 6 de agesto de 195°. ’ 
Bl Gelweíkior chHL

Juan junquera Pernández-Carvajal

Núm. 3.350
Servicio Provincial de Ganadería

Circular
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Cabolafuente, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 
de octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran Aislados dentro del casco de la 
población, que se declara como zona 
infecta, señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de todo 
él término; como zona infecta, el 
casco de la población, y zona de in- 
rrfunización, otra faja de terreno Al
rededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitaria^ que han sido 
adoptadas son las que señalan Iq s  
artículos 10 y 224 al 225 del referido 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 5 de agosto de 1952.
El Go¿«g-«adar civil.

Juan Junquera Fernández-CarVajal 

" SÍCCÍOK TERCERA
Núm. .3.352

Kxcma. Diputación Provincial
. de Zaragoza

La Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en unión del Sr. Dele
gado del Gobierno Civil de la provin
cia, a los efectos de fijación de los 
precios medios a que han de abonar
se los suministros hechos a la Guar
dia Civil por los pueblos de la provin
cia durante el pasado mes de junio

Certifican: Que*, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, han 
acordado señalar los precios medios 
a que han de abonarse los artículos 
de consumo suministrados a la Guar
dia Civil por los pueblos de la pro
vincia de Zaragoza en el pasado mes 
de junio que se indican a continua
ción:

Trigo, 250 pesetas los 100 Kg. 
Cebada, 80 pesetas los 100 Kg.
Pan, 3’66 pesetas la ración.
Paja, 34’50 pesetas los 100 Kg.
Y para que conste, a los efectos 

oportunos y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente en Zaragoza a 5 de agosto de 
1952.—El Presidente de la Diputa
ción, Fernando Solano.—£1 Secreta- 
;rio accidental, Joaquín Sarda.—El 
Delegado del Gobierno Civil, Loren
zo Arregui.

^ECCIONQUINTA
Núm. 3.319 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección-Expropiaciones 
an u n c io

Obra: Pantano de Yesa/(Embalse). 
Término municipad: Ruesta.
De conformidad con el edicto nú 

mero 1.260, publicado en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia núme
ro 69, correspondiente al día 24 de 
marzo del año actual, se han pre
sentado varias reclamaciones sobre 
inclusión y rectificaciones de la re
lación publicada en el expresado pe
riódico oficial, y que, al ser favora
blemente informadas por el señor Al
calde del término municipal aTriba 
indicado, hace procedente la recti- 
ficacióo que completé el mencionado 
edicto.

En su consecuencia, y para qu- 
queden plenamente cumplidas las 
prescripciones de la vigente legis
lación en materia de expropiación 
forzosa, se inserta a continuación la 
forma en que debe quedar redactada 
la relación de referencia.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley de Expropia 
ción Forzosa de 10 de enero de 1879 
y de lo preceptuado en el^3 del Re
glamento de 23 de junio del mismo 
año, se señala un plazo de quine? 
dias, que comenzará a contarse de 
aquel gn que se haga público este 
anuncio, para que las Corporaciones,’ 
entidades o particulares que puedan 
resultar interesados presenten ante 
el señor Alcalde del término munici
pal expresado, precisamente por es
crito y de modo razonado, las recla
maciones que\ estimen pertinentes 
sobre la necesidad de ocupar las fin
cas objeto de estas rectificaciones, 
quedando en vigor Jas restantes que 
figuran en la relación publicada el 
24 de marzo defl corriente año.

Zaragoza, 30 de julio de 1952.— 
El Ingeniero-Director, M. Echeve
rría (Rubricado).

* * »
Ampliación y rectificaciones de la re

lación de fincas a expropiar en el 
expresado término.

(Núm. de orden, propietarios, fincas y cías») 
627. Francisco Alastruey Latorre: 

“La Paúl”. Cereales.
628. El mismo: “Somiano”. Cereales. 
629. María Jesús Araguás Domín

guez: “Somiano”. Cereales.
300. La misma: “La Paúl”. Cereales 
301. La misma: Idem, id.
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302. Herederos de Felipe Aragüés: 
“La Paúl”. Cereales.

303. El mismo: “La Paúl". Cereales.
304. José Arbués Sánchez: “La Paúl". 

Cereales.
305. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
306. El mismo: “El Bocal”. Cereales.
307. El mismo: “El Bocal”. Cereales.
308. Herederos de Lisardo Barcos: 

“La Paúl”. Cereales.
309. El mismo: “El Bocal”. Cereales.
310. Domingo Domínguez Pérez: “La 

. Paúl”. Cereales.
311. El mismo: “La Paúl". Cereales.
312. El mismo: “Somiano”. Cereales
313. - Ramona Escuer Lafragueta: “La 

Paúl". Cereales.
314. La misma: “La Paúl”. Cereales.
315. La misma: “Somiano”. Cereales.
316. La misma: “Somiano". Cereales
317. Manuel Garcés García: “La 

Paúl”. Cereales.
318. El mismo: “La Paúl". Cereales
■,319. El mismo: “Huerto de Ruesta".

’ Cereales.'
320. El mismo: “El Bocal”. Cereales
321. Dorotea Giménez Pradillas: “La 

Paúl”. Cereales.
322. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
323. Generoso Iralde Botaya: “La 

Paúl". Cereales.
324. Adolfo íriarte Bosá: “La Paúl." 

Cereales.
325. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
326. El mismo: “Somiano". Cereales.
327. Tomás Legar Machín: “La 

Paúl”. Cereales.
328. El mismo: “La Paúl". Ce

reales.
329. Emeterio Machina Javierre; 

“La Paúl”. Cereales.
330. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
331. Juan Martínez Articda: . “La- 

Paúl". Cereales.
332. El mismo: “La Paúl”. Ce

reales.
333. Máximo Martínez Iriarte: “La 

Paúl”. Cereales.
334. El mismo: ‘‘El Bocal”. Ce

reales. "
335. Antonio Mayor Burdéus: “La 

Paúl”. Cereales.
336. Herederos de Antonio Sánchez 

Belza: “La Paúl". Cereales.
337. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
338. Martina O?tiz Ansó: “La Paúl".

- Cereales.
339. La misma: “El Bocal". Ce

reales.
.•34 0. Manuel Palomino Iriarte: “El
, Bocal". Cereales.
341. El mismo: “El Bocal”. Cereales.
342. El mismo: “Somiano". Ce

reales.
343. El mismo: “Somiano". Ce

reales. .
244. El mismo: “La Paúl”. Cereales.

!
| 345. José ' Pernante López: “La 

Paúl". Cereales.
<346. El mismo: “La Paúl”. Cereales.'3 47. El mismo: “El Bocal”. Ce

reales.

’ 348. Miguela Redín Soleras: “La 
Paúl”. Cereales.

'3 49. La misma: “La Paúl”. Cereales.
350. Maximina Ripalda Ferrández: 

“La Paúl”. Cereales.
351. Babil Sánchez Miral: “La 

Paúl”. Cereales.
352. El mismo: “La Paúl”. Cereales.

353. Daniel Sánchez Sánchez: “La 
Paúl”. Cereales.

354. Felisa Sánchez Solano: “La 
Paúl”. Cereales.

355. La micma: “La Paúl”. Cereales.
356. Josefa Sánchez Fanlo: “La 

Paúl”, (préales.
357. La misma: “La Paúl”. Cereales.
358. Gabino Ventura Vera: “La Paúl”. 

Cereales.
359. Leonardo Vinacua. Barcos:* “l a 

Paúl”. Cereales.
360. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
361. Román Buey García: “La 

Paúl". Cereales.
362. Casimira Pérez Aznárez: “La 

Paúl". Cereales.
363. La misma: “La Paúl". Cereales.
364. Francisco Araguás García: “La 

Paúl". Cereales.
365. El mismo: “La Paúl": Cereales.
36'6 . Herederos de Babila Ansó: “La 

Paúl”. Cereales.
367. Los mismos: “La Paúl”. Ce

reales.
368. Los mismos: “El Bocal". Ce

reales.
369. Sebastián Araguás Domínguez: 

“La Paúl”. Cereales.
370. El mismo: “La Paúl". Cereales.
371. El mismo: “El Regal". Cereales
372. Mercedes Navascués Mancho: 

“La Paúl”. Cereales.
37^. El mismo: “La Paúl”. Cereales.
374. El mismo: “Somiano”. Cereales.
375. Faustino Fanlo Plano: “Somia

no”. Huerta.
376. El mismo: “Somiano”. Huerta.
377. El mismo: “La paúl". Cereales.
378. El mismo: “La Paúl". Cereales. 

,379. Juliana Barcos Martínez: “El 
Bocal”. Cereales.

380. Eusebio Iso Ventuta: “El Bo"- 
, cal". Cereales.

381. Cosme Gil Soleras: “Somiano”. 
Huerta.

382. José Murillo López: “Somiano”. 
. Huerta.
383. Aniceto Araguás Domíngúez: 

“Somiano”. Huerta.
384. Alejandra Martínez Martínez. 

“Viscarda". Cereales.
385 La misma: “El Regal”. Cerea

les.

386. Lorenzo Belío Solana: “Mar- 
mayona". Cereales.

387. El mismo: “Regal”. Cereales.
388. Manuela Medé Clemente: “So

miano”. Huerta.
389. Lucia Giménez Ventura: “Sala

do”. Huerta.
390. La misma: “Huerta-Ruesta”. 

Huerta.

Rectificaciones
En la relación publicada en el “Bo

letín Oficial" de la provincia núme
ro 69 de 24 de marzo, debe decir:

199. Pablo Fanlo y Lorenzo Belío 
Ruesta: “Regal". Cereales.

(Iguales partes).
356. Juliana Barcos Martínez: “So

miano". Huerta.
357: Juliana Ansó Llena: “Somia

no". Huerta.
358. Parroquia de Santa María: “So 

miaño". Huerta.
359. Dorotea Giménez Pradilla: “So

miano”. Huerta.
360. Herederos de Antonio Sánchez 

Urzanqui: “ Sipo m i>a) n o ". 
Huerta.

361. Antonia Palomino Soleras; 
“Somiano". Huerta.

193. Ramón Fanlo Machina: “Re
gal”. Cereales. j

621. Tomás Legar Machín: “La 
Paúl”. Cereales.

17. Gabino Ventura Vera: “La Paúl”- 
Cereales.

491 bis. El mismo:' “Somiano”: 
r Huerta. .
534. El mismo: “Somiano”. Cerea

les.
53. Juliana Vinacua Iso: “La Paúl”. 

Cereales.
66. La misma: “La Paúl”. Cereales.

439. La misma: “Somiano". Huerta 
142. Adolfo Iriarte y Lucia Gimé

nez: “Salado”. Cereales.
' 12. Herederos de D. Francisco La- 

cadena (usufructuaria doña 
Victoriana Gayarre Machín): 
“La Paúl”. Cereales.

32. Los mismos: “La Paúl”. Ce
reales. •

76. Los mismos: “La Paúl”. Ce
reales.

Wl. Los mismos: “La Paúl”. Ce
reales. •

113. Los mismos: “La Paúl". Ce
reales.

133. Los mismos: "Salado”. Cerca- 
reales y yermo.

137. Los mismos: “Salado”. Cerea
les y yerfno.

(165. Los mismos: “Viscarda”. Ce
reales.

173. Los mismos: “Regal”. Cereales.
225. Los mismos: “Huerta Ruesta”. 

Huerta.
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226. Herederos de D. Francisco La- 
cadena (usufructuaria doña 
Victoriana Gayarre Machín): 
“Huerta Ruesta”. Huerta.

233. Los mismos: “Huerta Ruesta”. 
Huerta.

234. Los mismos: “Huerta Ruesta”. 
Cereal secano.

246. Los mismos: “Huerta Ruesta”. 
. Huerta.

252. Los mismos: “Huerta Ruesta”. 
Huerta.

262. Los mismos: “Regal”. Viña.
264. Los mismos: “Regal”. Cereales
266. Los mismos: “Regal”. Cereales.
271. Los mismos: “Regal”. Huerta.
285. Los mismos: “Regal”. Huerta
298. Los mismos: ' “Regal”. Cerea

les y arbolado.
335. Los mismos: “El Llano”. Ce

reales.
340. Los mismos: “El Llano”. Ce 

reales. * t
419. Los mismos: “ S o m i am o ”. 

Huerta. ,
473. Los mismos: “Somiano”. 

Huerta.
478. Los mismos: “Somiano”. 

Huerta.
531. Los mismos: “ S c/m i a^n o ”. 

Huerta.
546. Los mismos: “Somiano”. 

Huerta.

Núm. 2.915
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada el Id 
de abril de 1952.
l  nstituyóse el Excmo. Ayunta- 

m.K...i0 pleno en sesión ordinaria, en 
segunda convocatoria, a las dieci 
nueve hbras y veinticinco minutos, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de, D. José María GarCia-Belenguer, 
y con asistencia de los señores Te
nientes de Alcalde D. Mariano Tu
rneo, D. Julián Abril, D. Manuel A’, 
bareda, D. Angel Guiu, D. Carlos Na,- 
tarro y D. Luis Ariño; Concejales: 
D. Antonio Blasco, D. Francisco 
Sánz, D. José Rodríguez Pérez, 
D. Juan Antonio Martínez Barrado. 
D. Higinio Marco, D. Joaquín Aperte. 
D. Francisco Vera, D. José Uriol,. 
D. Angel ^áiz, D. José María Nasa- 
rre’, D. Angel Canellas y D. Arturo 
Bressel; Secretario, D. Luis Aram 
buró, e Interventor de fondos muni 
cipalos, interino, D. Manuel Romero.

Fué leída y aprobada el acta de la . 
sesión anterior.

Seguidamente se acordó:
Readmitir en el cargo de Celador 

de la Policía Sanitaria de Abastos a 
Jesús Gascón Marqués, en virtud dei 
expediente instruido para la revisión 
de la destitución del interesado, que 

fué decretada en julio de 1936 por 
el señor Delegado de la Autoridad 
militar. Declarando fundada dicha1 
destitución, no se le abonarán los 
haberes correspondientes al tiempo 
en que ha estado justamente desti
tuido, ni se reconocerá a efectos pa
sivos el tiempo indicado, ni a cual
quier otro efecto análogo.

—Designar al Concejal D. Fran
cisco Sanz ’lbáñez y al agricultor 
D. Miguel Blasco Roncal para ocupar 
los cargos de Vocales en la Junta 
Pericial de Rústica de Zaragoza.

—Modificar las alineaciones de la 
manzana 39 de la zona de Miralbuí- 
no, calle de Santa Teresa, en la for
ma proyectada por la Dirección ae 
Arquitectura Municipal.

—Aprobar el proyecto de la Direc
ción de Arquitectura Municipal de 
modificación de alineaciones de .a 
calle de las Eras, del barrio de Ca 
Setas. ■

—Aprobar la revisión de precios d-t 
la contrata de las obras de sanea- 
m;c to/ y abastecimiento de aguas de 
la nueva calle entre la de San Juaa 
de la Peña y el camino de Juslibo'.. 
frente al ferial de ganados, cuyo im 
porte asciende a 9.540’44 pesetas.

—Satisfacer la cantidad de pese 
tas 121’25 para completo pago de la 
revisión de precios de las obras de 
instalación del monumento a la Expo
sición Hispano Francesa en el Par
que de Primo de Rivera.

—Llevar a la realización la pro
puesta formulada por el señor Torneo 
a fin de ensayar el sistema que pro
pone para la potabilización de las 
aguas destinadas al |abastecimiento 
de la ciudad, poniéndose en marcha 
las instalaciones de depuración y fil
tración, ya parcialmente instaladas. 
Los gastos se pagarán con cargo a 
las consignaciones que señala la In
tervención de fondos, disponiendo lo 
nqcesario para que rápidamente pue
da tener efectividad el ensayo que se 
trata de practicar. . ■

—Dejar sin efecto el acuerdo mu
nicipal del Ayuntamiento pleno de 
(4 de septiembre de 1951 declaran
do rescindido el concierto pactado 
con el Gremio Fiscal de Confitería 
y Pastelería para pago del impuesto 
de consumo de lujo, que la Corpora
ción otorgó para los años 1950 y 1951. 
Prorrogar en toda su integridad las 
cláusulas que rigieron en el mencio
nado concierto, obrantes en el expe
diente durante los años 1952 y 1953. 
con la cifra a satisfacer durante los 
indicados años, en virtud de revisio
nes de precios practicadas, de pes¿:- 
tas 1.050.000, a la cual deberá adap
tarse la formalización del precepti
vo aval, manteniéndose el mimo in

cremento en aquél de 25.000 ptas. a 
efectos del régimen de sanciones. 
Votó en contra el Sr. Nasarre.

—Dejar sin efecto el acuerdo pie 
nario de 14 de septiembre de 1951 
declarando rescindido el concierto 
pactado con el Gremio Fiscal de fa
bricantes y vendedores de helados 
para pago del impuesto de consumo 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal, 
que la Corporación otorgó para los 
años 1950 y 1951. Prorrogar en toda 
su integridad las cláusulas que rigie
ron en el mencionado concierto de 
23 de noviembre de 1949 durante lo., 
años 1952 y 1953, con la cifra a sa
tisfacer de 80.000 pesetas, a la cuai 
deberá adaptarse la formalización 
del preceptivo aval, manteniéndose ei 
mismo incremento en aquél de pese
tas 3.000, a efectos del régimen de 
sanciones. Votó en contra el Sr. N¿- 
sarre.

—Deséstimar la instancia del Padre 
Rector del Colegio de San Agustín 
sobre petición de concierto de consu
mo de lujo por las sesiones de cine
matógrafo que en dicho Colegio se 
celebren. Desde 1.9 de enéro de 1952 
se- someterá al régimen de cobro di 
recto, cumpliéndose las nórmas que 
se siguen con los cines públicos de 
explotación diaria en la capital.

—Prorrogar, exclusivamente duran
te el año 1952, el concierto estipulado 
con el Gremio Fiscal de Tabernas, 
Bodegones y Casas de Comidas parí 
pago del impuesto de consumo de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal so
bre las consumiciones, a base de sa
tisfacer durante esta anualidad la 
cifra de 895.000 pesetas, a la cual 
deberá adaptarse la formalización 
del preceptivo aval, manteniéndose 
el mismo incremento de 25.000 pese
tas a efectos de^régimen de sancio
nes. Votaron en contra los Sres. Ca- 
nellas, Násarre y Martínez Barrado, 
por considerar que el trámite y los 
informes del dictamen adolecen de 
vicios formales.

—Concertar con “Unión Saliner* 
del Pilar”, S. A., durante los años 
1952 y 1953, el pago por inspección 
sanitaria de la sal que llegue a sus 
almacenes, situador en Trovador, 15, 
por la ■ cantidad de 8.000 pesetas 
anuales y en las condiciones fijadas 
en el dictamen. Votó en contra el 
Sr. Nasarre.

—Dejar sin efecto el acuerdo pie- 
nario de 14 de septiembre de 195! 
declarando rescindido el concierto 
que pera este año rigió, relativo al 
pago del impuesto de consumo de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal, por 
-el Gremio Fiscal de Cafés, Bares y 
Similares, prorrogando dicho con
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cierto, en iguales condiciones y por 
idéntica cantidad de 4.120.000 pese
tas, durante el año 1952, bien enten
dido que el 31 de diciembre de di
cha anualidad quedará automátra- 
mente caducado, sin que .quepa, a 
partir de esa fecha, prórroga por la 
tácita. Votaron en contra los señores 
Canellas y Martínez Barrado, por con 
siderar el dictamen desbasado de los 
informes que le preceden.

—Aceptar las bases fijadas por la 
Inspección de Hacienda a efectos del 
impuesto de utilidades, tarifa 11 
sobre los ingresos obtenidos, por el 
servicio de abastecimiento de agua 
de la ciudad en el año 1945, comuni
cándose el acuerdo del Jurado de Es
timación. Se faculta a la Alcaldía 
para que, en vista de la aceptación 
de las bases, gestione que la liqui
dación de referencia se practique sin 
la imposición de multa alguna.

—Dejar sin efecto el acuerdo plena- 
rio de 14 de septiembre de 1951 de 
clarando rescindido el concierto pac
tado con el Gremio Fiscal de" aetallis- 
tas de ultramarinos, comestibles, 
almacenistas y detallistas de vinos y 
licores embotellados para pago del 
impuesto de consumo de lujo . que la 
Corporación otorgó para los años 
1950 y 1951. Prorrogar en toda su 
integridad las cláusulas qué rigieren 
en el mencionado concierto duraníu 
los años 1952 y 1953, con la cifra a 
satisfacer de 212.000 pesetas, a cuya 
cuantía deberá adaptarse la formal:- 
zación del preceptivo aval, dentro 
de los quince días hábiles siguientes 
al de notificación de este acuerdo. 
Votaren en contra los Sres. Canellas, 
Nasarre y Martínez Barrado, por con
siderar la propuesta desbasada de 
los informes que la preceden.

—Expropiar la finca núm. 7 de ¡a 
talle de Espoz y Mina, por estar afee 
tada al proyecto de reforma interior 
de la ciudad, en su totalidad, dejai- 
do sin efecto el acuerdo plenario de 
24 de noviembre de 1950.

—Autorizar a D.? Julia Sampietro 
Mansilla para traspasar la casa nú
mero 8 de la manzana 85 de la Ciu
dad Jardín a favor de D. Bernardo 
Brenchat Vaquer.

—Expropiar la casa núm. 9 de ia 
plaza del Pilar, por estar afectada 
al plan de reforma de la plaza de 
las Catedrales.

—Dejar sin efecto el acuerdo ple
nario de 28 de enero pasado, por el 
que se autorizó el traspaso de la casa 
núm. 21 de la manzana 85 de la Ciu
dad Jardín a favor de D.* Juana. 
D.? Victoria y D.® Teresa Alonso Gar
cía, continuando en la concesión de 
la vivienda D. Andrés Bartolomé Pas

cual, por haber renunciado dichas se
ñoras a la misma.

—Dejar sin efecto el acuerdo ple
nario de 28 de enero pasado por el 
que se autorizó el traspaso de la casa 
núm. 26 de la manzana 88 de 'a 
Ciudad Jardín a favor de D, Felipe 
Mateo, por haber renuñeiado el inte- 

jesado a tal concesión. Seguirá figu
rando como concesionaria D J . Victo
ria García Berruga.

—Interponer ante el. Tribuna! Eco
nómico-Administrativo Central re
curso de apelación contra la resolu- 
,ción dictada por el Provincial, en la 
que se declara sujeto al pago de con
tribución urbana el edificio del Mer
cado de la plaza de Lanuza, propie
dad de la Corporación. ,

—Desafectar del concepto d? bien 
patrimonial, y considerar en lo suce- 
s'ivo como bien de dominio público 
destinado al uso público, el terreno 
denominado actualmente “Corral del 
Cantero”; acceder a lo solicitado por 
D. Manuel Solano Zaragozano, y con 
cederle una superficie del menciona
do terreno de 670 metros cuadrados 
aproximadamente, para la Construc
ción ^e una estación automóvil, en 
las condiciones‘señaladas en el dic
tamen.

—Aprobar tel presupuesto reforma
do de las instalaciones mecánico-sa
nitarias de la nave de ganado equino 
del Matadero municipal, por un im
porte de 305.050’03 pesetas. Asimis
mo se aprueba el pliego reformado 
de condiciones económico-administra
tivas que figura unido al dictamen

—Ampliar el acuerdo plenar-o de 
10 de agosto pasado en el sentido de 
que la expropiación se refiere tam
bién a la totalidad de la construcción 
del inmueble núm. 6 de la calle de 
Ballestar, por estar afectada la finca 
al plan de reforma interior de Ja ciu
dad, pudiendo de esta forma llevar 
a ejecución el acuerdo mencionado.

—Solicitar del Ministerio de Edu
cación Nacional, en las condiciones 
que el mismo pueda indicar, la ce
sión en usufructo y con destino a ins
talación del Museo de la Ciudad (Sec
ción del Museo de los sitios), del edi
ficio denominado Torreón de la Azu
da. Se autoriza al Sr. Alcalde para 
elevar dicha petición y para las ges^ 
tiones que sean necesarias, ^sí como 
'para la firma decuantos documentos 
sean precisos para la efectividad de 
este acuerdo.

—Declarar de urgencia la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una manzán'a doble de nichos de al
quiler en el Cementerio Católico de 
Torrero. Aprobar el proyecto de 
construcción de la misma, así como 

su importe, que asciende a pesetas 
172.880’22. Las referidas obras se 
realizarán por administarción.

—Aumentar el sueldo a los Oficiales 
administrativos de la Corporación, 
quedando de la forma siguiente: Ofi
ciales de 1.5, 13.500 pesetas; Oficiales 
de 2.5, 12.500 pesetas, y Oficiales de 
3.5, 11.500 pesetas. •

—Denominar las calles del sector 
de viviendas construidas por “Cons
trucciones Damán”, S. A., en la si
guiente forma: la calle A., que tiene 

•entrada per la de Felisa Calé y salida 
al campo, se llamará “Royo del Ra
bal”. La calle B., que actualmente 
se designa con “Escuadrilla Elcano”, 
se le da el nombre de “Avenide de 
la Jota”. La calle C., que tiene su en
trada por la anterior B. y salida al 
campo, se llamará dq “Migue! Aso”. 
A la calle D., no sé cree oportuna dar
le nombre por su carácter particular, 
hasta tanto que el Ayuntamiento se 
haga cargo de la misma. El nombre, 
de “Escuadrilla Elcano” se reservará 
para alguna nueva calle situada cr» 
las proximidades de algunos de los 
aeródromos de la ciudad, debiendo in
formar previamente la Sección de Es
tadística si existe alguna calle que1 
actualmente no tenga nombre y esté 
próxima a aquéllos, para darle el 
.nombre de “Escuadrilla Elcano”.

—Conceder una subvención de pe
setas 120.000 al Secretariado Dioce
sano de la Caridad, importe de dos 
recibos de 60.000 pesetas cada uno, 
motivado -por el pagó de arbitrios 
que debe abonar con motivo de las 
dos tómbolas de caridad que en ios 
años 1950 y 1951 instaló en el Paseo 
de la Independencia.

—Aprobar, los actos que han de ce
lebrarse en Zaragoza entre ¡os días 
4 a) 12.de octubre del presente año 
con motivo del V Congreso de Histo
ria de la Corona de Aragón, decla
rando huéspedes de honor a las pri- 
merísimas personalidades políticas, 
nacionales o extranjeras que concu
rran, V que, en todo caso, no podrán 
ser más de seis, a efectos económi
cos. Se concede una subvención eco
nómica de 35.000 pesetas. ,

—Quedar enterado de la designa- 
'ción que se hace en la persona del 
Alcalde-Presidente del Excmo, .Ayun
tamiento para que forme parte de 
la Comisión dei Consejo Provincial 
de Educación encargada de determi
nar las indemnizaciones por casa-ha
bitación a los Maestros.

—No trasladar ninguna oficina mu
nicipal al edificio del Mercado de 
San Vicente de Paúl por estimar que, 
por tratarse de un inmueble destina
do a renta, debe procurarse dispone:
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del máximo de locales para cu 
arriendo. • . <

—Devolver a la Comisión para nue
vo estudio, a propuesta del Sr. Mar
tínez Barrado, el dictamen propo
niendo se desestime la petición de 
los' desinfectores del Instituto Mu
nicipal de Higiene, que interesaban 
aumento de sueldo, hasta tanto sea 
publicado el oportuno Reglamento.

—Reconocer, solamente a efectos 
pasivos,- el tiempo que desde 1939 a 
1943 prestó servicios Enrique ínsa 
Gascón como interino y eventual en 
el Parque de Primo de Rivera.

^-Que la actual calle de Diego de 
Espés, que tiene entrada en Miguei 
Servet y termina en la fachada del 
edificio de-las Industrias Güira!, sito 
en la calle de San Joaquín, recibí 
la denominación de calle de Joa
quín Guiral. A la calle inmediata si
guiente a la de Don Juan 1 de Ara
gón, por el lado izquierdo de la ca
lle de Miguel Servet, qúe tiene en
trada por esta calle y salida al cam
po, confrontante con el Palacio de 
Larrinaga, se denomine Diego de' 
Espés (historiador de la Santa Iglesia 
de Zaragoza).

—Modificar el articulo 115 del Re
glamento de funcionarios y obreros 
municipales, que se refiere a la cons
titución de Tribunales para la provi
sión de plazas de Ayudantes de la 
Dirección de Arquitectura, en el 
sentido de que tel Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios esté integra

ndo por “Un Teniente de Alcalde o 
Concejal-Arquitecto’, designado por 
el Ayuntamiento, que ocupará la Pre
sidencia. Si no hubiera Teniente de 

' Alcalde o Concejal que reúna esas 
condiciones se designará a quien po
sea título más análogo.. Y si ningún.' 
hubiere, al que se juzgue más idó 
neo. Formarán parte del Tribunal un 
Arquitecto de la Dirección de Arqui
tectura Municipal y un Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios, y las 
representaciones legales”.

, —Reconocer, bolamente a efectos 
pasivos, el tiempo que duró nuestra 
guerra de liberación, ai mozo de Lim
pieza de los Mercados Julián Castel 
Gómez, por el accidente que le pro
dujo la nucleación total del ojo iz
quierdo cuando prestaba servicio en 
la fábrica de material, de guerra en 
los “Talleres Mercier”, de Zaragoza. 

—Designar al Teniente de Alcalde 
D. Luis Ariño para que represente a 
la Corporación en el Patronato de ia 
Orquesta Sinfónica.

—Modificar la plantilla del Cuerpo 
de Auxiliares administrativos de la 
Corporación y mejorar los sueldos de 
los mismos, en la forma, siguiente:

■ . * ' /

Desaparece la categoría de Auxilia
res administrativos, y se sustituye 
por las categorías de Auxiliares ma- 

oreá de 1.a, 2.3 y 3.“ Los sueldos se
rán: Tres plazas de Auxiliares ma
yores de 1.", a 12.500 pesetas; cinco 
plazas de Auxiliares mayores de 2.9, 
a 12.000 pesetas; ocho plazas de 
Auxiliares mayores de 3.a, a l 1.500 pe
setas; diez plazas de Auxiliares de 
1.9, a 10.500 pesetas; doce plazas de 
Auxiliares de 2.‘,, a 10.000 pesetas, v 
catorce plazas de Auxiliares de 3.3, 
a 9.500 pesetas. En virtud de esta 
¡propuesta, el- artículo 91 del Regla
mento general de funcionarios y 
.obreros municipales quedará redacta 
do en la forma siguiente: Art. 91-C. 
Sección de Auxiliares administrativos. 
Comprende las categorías siguientes: 
Auxiliares mayores de !.“, 2.a y 3.L 
Auxiliares de 1.a, de 2.3,y de 3.“ Se 
expondrá al público esta modifica
ción a efectos de reclamaciones.
’ —Desestimar la revisión de los ex
pedientes de destitución que se deta
llan’a continuación: Manuel Martín 
Caudepón, Félix Gonzalo Lasheras, 
Barnardino García, Ramón Escolano 
R.emíiTo, José Vinués Arruga, Félix 
Serrano Guíu, Félix Gómez de Mi
guel, José Casanova, Julián Chueca, 
•José Berdonces, Francisco Navarro, 
Ramón Urcia y Pedro Cortés. Se ad 
vertirá a los interesados que pueden 
solicitar la revisión del Excmo. señor 
C.obcrnador civil de la provincia, 
quien, si lo estima procedente, recla
mará los expedientes de la Corpora
ción para remitirlos, juntamente con 
su propuesta pertinente, al Ministerio 
de la Gobernación.
\—Que la Corporación no se muestre 

parte en el sumario que por robo se 
instruye a Antonio Raluy Narbacore- 
na, que fué empleado eventual de la 
Dirección de Ingeniería.

—Reconocer al guardia municipal 
de 1.a Juan Brumos Ortín un año y 
dos días de abono de campaña a 
efectos pasivos, y a efectos de liqui
dación de quinquenios, un año, seis 
meses y veintiséis días que prestó 
servicio de Alguacil afecto a la Aú- 
diencia de Gerona.

—Reconocer a D. Luis Aramburo 
Derbegal, Secretario general de la 
Corporación, a efectos pasivos, Iqs 
tres años, nueve,/meses y veinticin
co días que suman los años de pejr- 

-manencia en filas y de abono de 
‘campaña.

—Reconocer a D. Antonio Mariño- 
so Herbera, Inspector municipal ve
terinario, el derecho al percibo de 
un quinquenio, a razón de 250 pese
tas al año, equivalente al 10 por 100 
del sueldo de 2.500 pesetas que per

cibía en Ibdes, quinquenio que co
rresponde a los cinco años que van 
desde 2 de agosto de 1932 a 2 de agos
to de' 1937, y reconocerle el tiempo 
que media, a efectos también de 
¡quinquenios desde él 3 de agosto 
de 1937 a 9 de septiembre de 1941, 
y desde el 18 de abril de 1951, que 

* tomó posesión nuevamente del car
go, hasta que le venga el segundo 
quinquenios si se encontrase en ejer
cicio.

—Abonar el premio de 15.000 pe
setas a los autores del proyecto que 
lleva por lema "SOS”, para la crea
ción de ’un monumento al Rey 
Don Fernando el Católico, original de 
los Arquitectos D. Manuel y D. José 
Romero Aguirre y del escultor 
D. Francisco Bretón.
■ —Renconocer a José Calve Clemen
te guardia municiapl de 2.a, sola- 
/mente a efectos de liquidación de 
¡quinquenios, los cinco años y veinti
séis días que prestó servicio activo 
en el Cuerpo de la Guardia Civil.

—Conceder la Medalla de Plata de 
la Ciudad a D. Victoriano Berlanga 
Navarro, como voluntario del 18 d: 
julio de 1936. Este acuerdo recayó 
mediante votación'secreta con bola, 
blancas y negras, obteniéndose die
cinueve bolas blancas, igual al núme
ro de asistentes a esta sesión.

—Desestimar la petición de revi
sión del expediente de destitución 
del que fué obrero de Aguas y Al
cantarillado José Gutiérrez Fernán
dez, acordada en 1936, y advertirle 
que puede solicitarla del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia.

—Denegar la petición de revisión 
del expediente de destitución acor
dada en 1936 del hombreo Gregorio 
Magallón , Maroto, y advertirle q if; 
puede solicitarla del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia.

—Rectificar acuerdo municipal de 
11 de mayo de 1951 por el que se 
acordó que todas las vacantes del per
sonal afecto al Mercado de San Vi
cente de Paúl se proveyesen median
te concurso entre funcionarios mu
nicipales que desempeñen funciones 
con carácter de propiedad, en c! 
sentido de que se haga por oposición 
restringida entre los mismos, y, si 
quedaren vacantes por falta de aspi
rantes o de méritos de los oposito
res, se proveerán por oposición li
bre. El Sr. Vera propuso quede bien 
claro que solamente se refiere a per 
social administrativo y subalterno, 
puesto que el personal mecánico está 
afecto al Parque de Tracción, y asi 
,se acordó.

—Que la Corporación municipal re 
inscriba como Congresista de Méri-
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te en el Congreso Eucaristico Inter
nacional, mediante* la aportación di
5.000 pesetas. ' .

—Crear el servicio de Información 
Municipal, que tendrá por objeto 
cooperar a la tramitación de los 
asuntos pendientes que interesan a la 
ciudad, a las entidades. Corporacio
nes públicas y particulares que tie
nen relación directa con la misma. 
Asimismo se crea el Servicio de En
cuestas, cuya misión • consistirá en 
consultar los estados de opinión pú» 
blica sobre aquellas cuestiones que 
en cada caso señale el Ayuntamiemo 
y que sean de competencia muni;i 
pal, y el Libro del Vecindario, en el 
que los vecinos podrán manifestar 
libremente, bajo su firma, las ini
ciativas municipales que posean v 
observaciones dé interés general'.

—Que^ en lo sucesivo, cada tres 
vacantes que sp produzcan de oficia
les fontaneros de 2." se destine la 
primera de ellas para ser provista 
por oposición restringida entre 
aprendices de aquel taller, cubrién
dose las otras dos restantes por opo
sición libre. Esta resolución .se con- ». 
signará en el vigente Reglamento 
de funcionarios municipales.

—Aprobar la lista definitiva de su
perficies . mínimas de siembra obli- 

. gatoria de cereales panificables par í 
la campaña de 1951-52, que arroja la 
suma de [0.500’10 hectáreas en se
cano y 5.100’20 hectáreas de rega
dío, lo que hace uh total de 15.600’30 
hectáreas. Se remitirá un ejemplar 
de* la misma a la Jefatura Agronómi
ca- y otro al Servicio Nacional del 
Trigo. Se oficiará a cada una de las 
Hermandades de Labradores agiadc- 
ciéndoles la labor prestada en la con
fección detestas listas.

—Designar al Concejal D. Angel 
Sáinz Iglesias para representar a 
e ite Ayuntamiento cerca de la So
ciedad “Los Tranvías de Zaragoza-’, 
con las funciones establecidas en el 
contrato estipulado con la misma.

—Concertar con la Sociedad Anó
nima “Purasal”, durante los años 
1952 y 1953, el pago de la tasa por 
inspección sanitaria de la sal que la 
misma venda en la ciudad con desti
no a la alimentación, por la cantidad 
de 24.000 pesetas anuales, en las 
condiciones señaladas en el dictamen.

—Quedar enterada de .. una carta 
del Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional en la que promete que el 
próximo año presentará al Consejo 
de Ministros el Decreto de creación 
del grupo escolar conmemorativo del 
V Centenario del Rey Femado el Ca
tólico, en nuestra ciudad, y expre

sacie el agradecimiento de esta Cor
poración. .

—Aprobar la propuesta presentada 
por la Alcaldía relativa a la fijación 
de un programa de actuación del 
Ayuntamiento durante el trienio 
4 952-1955 que comprende el estudio, 
enfoque y resolución de los siguien- 

/tes problemas que inciden en su com
petencia, siempre dentro del alcance 

■que permita el estado de nuestra si- 
|tu'ación financiera: Abastecimiento do 
aguas y alcantarillado; viviendas^ 
plaza de Nuestra Señora del Pilar; 
pavimentación y alumbrado público; 
Ciudad Universitaria de Aragón; re
valoración de fincas (repoblación): 
Mercados; Matadero; estación central 
de autobuses; régimen de personal 
municipal; barrios rurales, estudio 
de las. exacciones municipales; polí
tica de abastos y conciertos, y ope
raciones financieras.

—Hacer constar en acta la satis 
facción de la Corporación por haber 
sido nombrados Procurado! es en 
Cortes los señores siguientes: D. Emi 
lio Laguna Azorín, D. Joaquín Oria, 
D. José María Roe y D. Celestino 
Miguel, a quienes se les felicitará 
p5f oficio.

—Hacer constar en acta la felici- 
.tación de la Corporación a los Con 
cejales D. Juan Antonio Martínez 
Barrado y D. José María Rodríguez 
Campoarnor por haber sido designa 
dos para el cargo de Diputados pro 
vinciales por Zaragoza.

—Quedar enterada de que ya se ha 
cónstituido la Comisión de Deportes, 
bajo la Presidencia de la Alcaldía, 
habiendo nombrado las Ponencias 
correspondientes.

—Tomar en consideración, y pa
sarla a informe de la Comisión de 
Hacienda, una moción del’Concejal 
Sr. Vera proponiendo se solicite del 
Ministerio de Obras Públicas la con
cesión pertinente para la construc
ción de una estación destinada a la 
concentración de llegadas y salidas' 
de los vehículos afectos a los servi
cios públicos de transporte de viaje
ros y mercancía por carretera. Que, 
i. ser posible, se acuerde la munici
palización del servicio con monopo
lio, realizándose mediante concierto 
con los particulares en forma de em
presa mixta.

—Tomar en consideración, y pa
sarla a informe de la Comisión de 
Gobernación, otra moción del ¡Sr. Vera 
proponiendo se celebre tpdos ios 
anos un concurso para premiar los 
dos mejores trabajas ¡sobre los te- 
más que oportunamente se anuncien, 
que versarán sobre dos problemas 
de mayor actualidad cada año en

Zaragoza, preponiendo soluciones 
de inmediata aplicación. Los pre
mios serán de 5.000 pesetas cada 
uno, y los trabajos deberán ejecutar
los funcionarios municipales, ha
ciéndose constar en las hojas de ser
vicios esta distinción con la califica
ción de mérito preferente.

, —Tomar en consideración, y pa
sarla a informe de las Comisiones 
correspondientes, una moción del se

ctor Tom; proponiendo se realice c! 
oportuno estudio para fijar en los 
distintos montes o terrenos munici
pales las condiciones de trabajo fo
restal. Que se verifiquen análogos 
estudios sobre las masas repobladas 
por el Ayuntamiento a fin de esta
blecer, si procede, los acuerdos per
tinentes sobre su'conservación y 
aprovechamiento. Que, en relación 
con las Instituciones de Previsión, 
se procuré que tanto la enseñanza 
como la seguridad social sean favo
recidas por una labor forestal reali
zada en terrenos municipales, sobre 
una política conjunta y mutuamen
te beneficiosa. Esta moción ha sido 
firmada, asimismo, por el Concejal 
D. José María Rodríguez Cam- 
poamor.

—Tomar en consideración, y "pa
sarla a informe de la Comisión d? 
Gobernación, una moción del señor 
Abril proponiendo que, en tanto se 
crea la Oficina municipal de iniciatí ■ 
vas y quejas del vecindario, se dot-' 
a cada Tenencia de Alcaldía de un 
libro en que los vecinos puedan ex
poner por escrito ¡ dichas* iniciativa^ 
y reclamaciones. Que la recepción 
de dichas sugerencias del vecindario 
se realice en el Distrito a cuya de 
marcación corresponde la queja o 
sugerencia, siendo los Tenientes d 1 
Alcalde respectivos quienes han de 
conocer o informar sobre dichos es
critos, proponiendo en cada caso 'a 
la Alcaldía o a la -.Corporación las 
medidas oportunas.

Y se levantó la sesión siendo las 
veintiuna hotas.

Zaragoza, 21 de abril de 1952.— 
El Secretario, Luis Aramburo.— Vis
to bueno: El Alcalde, 'José María 
García Belenguer.

- ' Núm. 3..348

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Concurso para la distribución de 
tractores oruga de importación 
En el “Boletín Oficial del Estado” 

de fecha 2 del actual se ha publicado 
un anuncio de la Dirección General 
de Agricultura por el que s& anuncia 
la admisión de peticiones para la
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distribución dé tractores oruga pro
cedentes de importación.

El plazo de admisión de las peti
ciones será el de veinte di as hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
4 del actual, terminando el día 27 
del mismo.

Las instancias serán, presentadas 
en esta Jefatura Agronómica, donde 
se facilitarán los correspondientes im
presos.

Las peticiones serán formuladas por 
los cultivadores directos que lleven 
explotaciones agrícolas con superfi
cies sembradas anualmente con más 
de 100 hectáreas de siembra anual, 
o más de 200 de olivar. \

Acreditarán la superficie de siem
bra Snual, con los originales de de
claraciones de cosechas, al Servicio 
Nacional del Trigo, y superficies mí
nimas de siembra obligatoria para 
cereales y legumbres de grano, y los 
documentos equivalentes (venta de 
remolacha S fábricas dé azúcar, ven
ta de aceitunas a' almazaras, entre
gas de arroz a la Cooperativa Arro- 
céra, etc.), para las restantes pro
ducciones.

Las Cooperativas Agrícolas de pro
ducción cursarán sus peticiones, den
tro del plazo señalado, por conducto 
de la Unión Nacional de Cooperativas 
del Campo, con arreglo a las normas 
e instrucciones que circulará esta 
Unión Nacional, quien Jas remitirá 
con su informe a la Dirección Gene
ral de Agricultura.

Las ,restantes entidades agrícolas 
oficiales remitirán directamente sus 
peticiones a dicho Centro directivo.

No podrá presentarse más que una 
^ola petición por un solo tractor, ni 
tampoco peticiones distintas para 
cada grupo.

Los tractores cuya distribución está 
prevista serán de las marcas “Allis- 
chálmdr”, “Cartepillar”, “Continen
tal”, “Fowler”, “Hanomag” “Intérna- 
cional-Mc. Cormisk” y otras. Sus po
tencias van de desde los 40 C. V. a la 
polea a 70 C. V. a la polea.

La» peticiones, escritas 3 máquina 
en el impreso que se facilitará en 
este Jefatura, acompañadas con los 
documentos que han de acompañar
las, se presentarán en las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos para 
que aseveren las declaraciones de los 
interesados, y después se llevarán por 
ios mismos a esta Jefatura Agronó
mica Provincial con los originales de 
las declaraciones de cosecha, de fija
ción de superficies mínimas de cul
tivo obligatorio, con certificados de 
venta o entrega de remolacha azüca- 
rerá, patata, arroz y aceituna, etc., 

con el recibo de Contribución Terri
torial del primer trimestre del año 
1651, para los propietarios, o copia 
autorizada del contrato de arrenda
miento, en su caso; todos estos origi
nales serán reseñados por la Jefatu
ra Agronómica en el impreso de peti
ción de los tractores que tenga ads- 
vez consignados sus datos en las pe
ticiones.

También se' consignará la declara
ción de los tractores que tenga ads
critos el peticionario al cultivo de las 
fincas .para las que se pida -nuevo 
tractor.

Las peticiones de tractores oruga 
anteriormente cursadas a la Direc
ción General de Agricultura, cualqu’e- 
rá que sea su fecha, quedan anuladas 
desde la publicación de este con
curso.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 4 de agosto de 1952.— 
F1 Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

ADMINISTRACION DE JUST fIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
. Núm. 3.323

CALATAYUD .
. Cédula de citación

E;n virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de instrucción en la ejecu- 
.oria dimanante del sumario nú 
mero 114 de 1947, delito hurto, pe
nado Juan Embid Pinilla, se cita por 
medio de la presente a los perjudi
cados Cesáreo Guzmán, Miguel Guz- 
mán, José Embid y Ricardo Sán
chez a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado para hacerle sa
ber la indemnización concedida en 
dicha causa, con apercibimiento qu? 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Calatayud, treinta y uno de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, (ilegible).

. . “PARTE ^0 OFinAL
Núm. 3.347

«Harinas Sebastián», S. A.
El Presidente del Consejo de Admi

nistración de “Harinas Sebastián”, 
S. A., convoca a los señores accionis
tas a la Junta general-extraordinaria 
que tendrá lugar en su domicilio so
cial, en Cetina '(carretera de Jaraba, 
núm. 5), el día 31 de agosto del co
rriente año y horas de las diez en 
primera convocatoria, y si fuere pre
ciso en segunda convocatoria el día

2 de septiembre, a la misma hora, 
habiéndose de tratar les siguientes' 
asuntos: Rendición y aprobación de 
cuentas; renovación de cargos, y nom- 
brarhiento de censores.

Se recuerda 3 los señores accionis 
tas la obligación de que con tres días 
de antelación practiquen el depósito 
de acciones o resguardos bancarios en 
la Caja Social, a fin de poder Asistir 
a la Junta por si o su representante.

Cetina, 2 de agosto de 1952.—Car- ■ 
meló Esteras.

Núm. 3.353

Notaría de D. Franciscj Sanz Pedrero 
DARO€A

Francisco Sanz, Pedrero, Abogado, 
Notario del Ilustre Colegio de Za
ragoza, con residencia en Daroca;
Hago saber: Que en el día de ayer, 

a instancia de D. Félix y D. Carlos 
Martínez Domínguez, vecinos de Mon
tón, he iniciado acta de notoriedad 
para lograr la inscripción, por pres
cripción de más de veinte años, de 
un aprovechamiento dé aguas públi
cas tomadas del río Jiloca, en su mar
gen izquierda, en la partida “Corvi
na”, en término municipal de Mon
tón. El volumen de agua aprovechable 
es ‘de 1.500 litros por segundo duran
te los meses de septiembre a abril 
inclusives, y durante el resto del año, 
variable, o el que fije definitivamente 
la Administración; el uso es constan
te durante los citados meses; y varia
ble en el resto del año, destinándose 
el agua a la producción de energía 
eléctrica y fuerza motriz, con un sal
to útil de cuatro metros y medio.

De dicho aprovechamiento, según 
declaran los requirentes y los testi
gos que a mi presencia fueron, lle

gan en posesión y uso en concepto 
de dueños, por sí y sus antecesores, 
de tiempo inmemorial y desde mu
cho más de veinte años.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamento Hípu- 
tecario, se notifica genéricamente 
la pretensión de, los requirentes a 
cuantas personas puedan ostentar al
gún derecho sobre dicho aprovecha
miento, para que los que se conside
ren perjudicados puedan comparecí r 
en esta Notaria a exponer y justificar 
sus derechos en el p!3zo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
edicto.

Daroca, 6 de agosto de 1952.—El 
Notario, Francisco Sanz Pedrero.

Impr e n t a d e l  Ho g a r Pig n a t e l m
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